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Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de reclamaciones de Derecho 
Marítimo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 8 de mayo de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Convenio sobre Limitación de 
la Responsabilidad Nacida de Reclamacio- 
nes de Derecho Marítimo. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Convenio a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el articulo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de cualquier tipo de propuestas terminará 
el próximo día 20 de mayo de 1981, miér- 
coles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 8 de mayo de 1981.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas. 

CONVENIO SOBRE LIMITACION DE LA 

MACIONES DE DERECHO MARITIMO, 
1976 

RESPONSABILIDAD NACIDA DE RECLA- 

Los Estados Partes en el presente Con- 
venio, 

CONSIDERANDO que es deseable esta- 
blecer de común acuerdo reglas uniformes 
relativas a la limitación de la responsabi- 
lidad nacida de reclamaciones de derecho 
marítimo. 

DECIDEN concertar un Convenio condu- 
cente a dicho fin y convienen: 

CAPITULO 1 

El derecho de limitación 

Artículo 1 

Personas con derecho a la limitación 
de responsabilidad 

1. Los propietarios de buques y los sal- 
vadores, tal como se les define a continua- 
ción, podrán limitar la responsabilidad na- 
cida de las reclamwiones que se enumeran 
en el Artículo 2, acogiéndose a las dispo- 
siciones del presente Convenio. 
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2. Por propietaxio se .entenderá el pro- 
pietario, el fietadm, el gestor naval. y el 
armador de un buque de navegación ma- 
rítima. 
3. Por salvador se entenderá'toda per- 

sona que preste servicios directamente re- 
lacionados con operaciones de ztuxilio d 
salvamento. Figurarán también entre es- 
tas operaciones aquéllas a que se hace re- 
ferencia en los apartados d) ,  e) y f )  del ph- 
rrafo 1 del Artículo 2. 

4. Si se promueven cualesquiera de las 
reclamaciones enunciadas en el Artículo 2 
contra cualquier persona de cuyas accio- 
nes, omisiones o negligencia sean respon- 
sables el propietario o el salvador, esa per- 
sona podrá invocar el derecho de limita- 
ción de la responsabilidad estipulado en el 
presente Convenio. 

5. En el presente Convenio, la respon- 
sabilidad del propietario dé un buque com- 
prenderá la responsabilidad nacida de una 
acción incoada contra el buque mismo. 

6. Todo asegurador de la responsabili- 
dad por reclamaciones que estén sujetas a 
limitación de conformidad con las reglas 
del presente Convenio tendrá derecho a 
gozar de los privilegios del Convenio en 
la misma medida que el asegurado. 

7. El hecho de invocar la limitación de 
responsabilidad no constituirá una admi- 
sión de responsabilidad. 

Artículo 2 

Reclamaciones sujetas a limitación 

1. A reserva de lo dispuesto en los Ar- 
tículos 3 y 4, estarán sujetas a limitación 
las reclamaciones enumeradas a continua- 
ción, sean cuales fueren los supuestos de 
responsabilidad: 

a) reclamaciones relacionadas c o n 
muerte, lesiones corporales, pérdidas o 
daños sufridos en las cosas (incluidos da- 
ños a obras portuarias, dársenas, vías na- 
vegables y ayudas a la navegación), que se 
hayan producido a bordo o estén directa- 
mente vinculados con la explotación del 
buque o con operaciones de auxilio o sal- 

vamento, y bs perjuieios derivados *de 
cualquiera de esas causas;- 

b) Las reclamaciones relacionadas con 
perjuicios derivados de retrasos en el trans- 
porte por mar de la carga, los pasajeros 
Q el equipgje de éstos; 
cl recleutmciones relacionadas c o n 

otros perjuicios derivados de la violación 
de derechos que no sean contractuales, 
irrogados en directa vinculación con la ex- 
plotación del buque o con operaciones de 
auxilio o salvarnena; 

dl reclamaciones reIacionadas con la 
puesta a, flote, remoción, destrucción o eli- 
minación de la peligrosidad de un buque 
hundido, naufragado, varado o abandona- 
do, con inclusión de todo lo que esté o ha- 
ya estado a bordo de tal buque: 

e) reclamaciones relacionadas con la  
remoción u la destrucción del cargamento 
'del buque o la eliminación de la peligro- 
sidad de dicho cargamento; 

f )  reclamaciones promovidas por una 
persona que no sea la persona responsa- 
ble, relacionadas con las medidas tomadas 
a fin de evitar o aminorar los perjuicios 
respecto de los cuales la persona respon- 
sable pueda limitar su responsabilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el presen- 
te Convenio, y los ocasionados ulterior- 
mente por tales medidas. 

2. Las reclamaciones establecidas en el 
párrafo 1 estarán sujetas a limitación de 
responsabilidad aun cuando sean promovi- 
das por vía de recurso o a fines de indem- 
nización, en régimen contractual o de otra 
índole. Sin embargo, las reclamaciones 
promovidas de conformidad con lo dispues- 
to en los apartados d) , e) y f )  del párrafo 1 
no estarán sujetas a limitación de respon- 
sabilidad en la medida en que guarden re- 
lación con una remuneración concertada 
por contrato con la persona responsable. 

Artículo 3 

Reclamaciones que no pueden ser objeto 
de limitación 

Las reglas del presente Convenio no se- 
rán de aplicación en los casos de: 
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a) reclamaciones relacionadas c o n 
operaciones de auxilio o salvamento o con 
contribución a la avería gruesa; 

b) reclamaciones relacionadas con da- 
ños resultantes de la contaminación oca- 
sionada por hidrocarburos, en el sentido 
que se da a tales daños en el Convenio in- 
ternacional sobre responsabilidad civil por 
daños causados por la contaminación de 
las aguas del mar por hidrocarburos, del 
29 de noviembre de 1969, y en toda enmien- 
da o Protocolo correspondiente al mismo 
que esté en vigor; 

reclamaciones sujetas a lo dispuesto 
en cualquier Convenio internacional o le- 
gislación nacional que rijan o prohiban la 
limitación de la responsabilidad por daños 
nucleares; 

d) reclamaciones contk-a el propietario 
de un buque nuclear relacionadas con da- 
ños nucleares; 

e) reclamaciones promovidas por los 
empleados del propietario o del salvador 
cuyo cometido guarde relación con el bu- 
que o con las operaciones de auxilio o sal- 
vamento, y las reclamaciones promovidas 
por los herederos de aquéllos o por perso- 
nas a su cargo u otras que tengan derecho 
a promoverlas si, en virtud de la ley que 
regule el contrato de servicio concertado 
entre el propietario del buque o el salva- 
dor y dichos empleados, el propietario o 
el salvador no tienen derecho a limitar su 
responsabilidad respecto de dichas recla- 
maciones o si la mencionada ley sólo les 
permite limitar su responsabilidad a una 
cuantía que sea superior a la est!ipulada 
en el Artículo 6. 

c) 

Artículo 4 

Conducta que excluye el derecho 
a la limitación 

La persona responsable no tendrá dere- 
cho a limitar su responsabilidad si se prue- 
ba que el perjuicio fue ocasionado por una 
acción o una omisión suyas y que incurrió 
en éstas con intención de causar ese per- 
juicio, o bien temerariamente y a sabien- 
das de que probablemente se originaría tal 
perjuicio. 

Artículo 5 

Reconvenciones 

Cuando una persona con derecho a limi- 
tación de responsabilidad en virtud de las 
reglas del presente Convenio pueda hacer 
valer frente al t'itular de una reclamación 
otra reclamación originada por el mismo 
acontecimiento, se contrapondrán las cuan- 
tías de ambas reclamaciones, y lo dispues- 
to en el presente Convenio será aplicable 
solamente a la diferencia que pueda haber. 

CAPITULO 11 

Limitación de la responsabilidad 

Artículo 6 

Límites generales 

1. Los límites de responsabilidad para 
reclamaciones que, siendo distintas de las 
mencionadas en el artículo 7, surjan en ca- 
da caso concreto, se calcularan con arreglo 
a los siguientes valores: 

respecto de las reclamaciones rela- 
cionadas con muerte o lesiones corporales: 

i) 333.000 unidades de cuenta para bu- 
ques cuyo arqueo no exceda de 500 tone- 
ladas; 

ii) para buques cuyo arqueo exceda de 
ese límite, la cuantía que a continuación 
se indica en cada caso más la citada en el 
inciso i): 

de 501 a 3.000 toneladas, 500 unidades de 

de 3.001 a 30.000 toneladas, 333 unidades 

de 30.001 a 70.000 toneladas, 250 unida- 

por cada tonelada que exceda de 70.000 

a) 

cuenta por tonelada; 

de cuenta por tonelada; 

des de cuenta por tonelada, y 

toneladas, 167 unidades de cuenta; 

b) respecto de toda otra reclamación: 

i) 167.000 unidades de cuenta para bu- 
ques cuyo arqueo no exceda de 500 tone- 
ladas; 



ii) para buques cuyo arqueo exceda de 
ese límite, la cuantía que a continuación se 
indica en cada caso más la citada en el in- 
ciso i): 

de 501 a 30.000 toneladas, 167 unidades 

de 30.001 a 70.000 toneladas, 125 unidades 

por cada tonelada que exceda de 70.000 

de cuenta por tonelada; 

de cuenta por tonelada, y 

'oneladas, 83 unidades de cuenta. 

2. Si la cuantía calculada de conformi- 
dad con el párrafo 1, a) ,  no basta para sa- 
tisfacer en su totalidad las reclamaciones 
mencionadas en él, se podrá disponer de 
la cuantía calculada de conformidad con el 
párrafo 1, b) , para saldar la diferencia im- 
pagada de las reclamaciones mencionadas 
en el párrafo 1, a) ,  y esa diferencia tendrá 
la misma prelación que las reclamaciones 
mencionadas en el párrafo 1, b). 

3. No obstante, sin perjuicio de ejercer 
el derecho a las reclamaciones relaciona- 
das con muerte o lesiones corporales de 
conformidad con lo dispriesto en el párra- 
fo 2, todo Estado Parte podrá estipular en 
su legislación nacional las reclamaciones 
relacionadas con daños a oL-as portuarias, 
dársenas, vías navegables y ayudas a la 
navegación tengan, en relación con las 
otras reclamaciones mencionadas en el pá- 
rrafo 1, b),  la prelación que establezca la 
legislación. 

Los límites de responsabilidad apli- 
cables al salvador que no opere desde un 
buque o al salvador que opere exclusiva- 
mente en el buque al cual o en relación 
con el cual esté prestando servicios de au- 
xilio o salvamento, se calcularán sobre la 
base de un arqueo de 1.500 toneladas. 

5. A los fines del presente Convenio, 
por arqueo del buque se entenderá el ar- 
queo bruto calculado de conformidad con 
las Reglas que figuran en el Anexo i del 
Convenio internacional sobre arqueo de 
buques, 1969. 

4. 

Artículo 7 

Límite para las reclamaciones vinculadas 
a pasajeros 

1. Respecto de las reclamaciones rela- 
cionadas con muerte o lesiones corporales 
de los pasajeros de un buque surgidas en 
cada caso concreto, el límite de responsa- 
bilidad del propietario de éste será una 
cantidad de 46.666 unidades de cuenta mul- 
tiplicada por el número de pasajeros que 
el buque esté autorizado a transportar de 
conformidad con el certificado del mismo, 
que no exceda de 25 millones de unidades 
de cuenta. 

2. A los fines del presente Artículo, por 
"reclamaciones relacionadas con muerte o 
lesiones corporales de los pasajeros de un 
buque" se entenderá toda reclamación pro- 
movida por cualquiera de las personas 
transportadas en dicho buque o en nom- 
bre de ellas que viaje: 

en virtud de un contrat'o de trans- 
porte de pasajeros, o 

con el consentimiento del transpor- 
tista, acompañando a un vehículo o a ani- 
males vivos amparados por un contrato de 
transporte de mercancías. 

a) 

b) 

Artículo 8 

Unidad de cuenta 

1. La unidad de cuenta a que se hace 
referencia en los Artículos 6 y 7 es el De- 
recho Especial de Giro tal como éste ha 
sido definido por el Fondo Monetario In- 
ternacional. Las cuantías a que se hace 
referencia en los artículos 6 y 7 se conver- 
tirán en moneda nacional del Estado en 
que se invo,que la limitación, de acuerdo 
con el valor oficial de la moneda en la fe- 
cha en que haya sido constituido el fondo 
para la limitación, se efectúe el pago o se 
constituya la fianza que, de conformidad 
con la ley de ese Estado, sea equivalente 
a tal pago. Con respecto al Derecho Espe- 
cial de Giro, el valor de la moneda nacio- 
nal de un Estado Parte que sea miembro 
del Fondo Monetario Internacional se cal- 
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culará por el método de evaluación efecti- 
vamente aplicado en la fecha en que se tra- 
te por el Fondo Monetario Internacional a 
sus operaciones y transacciones. Con res- 
pecto al Derecho Especial de Giro, el valor 
de la moneda nacional de un Estado Parte 
que no sea miembro del Fondo Monetario 
Internacional se calculará del modo que 
determine dicho Estado Parte. 

2. No obstante, los Estados que no sean 
miembros del Fondo Monetario Internacio- 
nal y cuya ley no permita aplicar las dis- 
posiciones del párrafo 1 podrán, cuando se 
produzca la firma sin reserva en cuanto a 
ratificación, aceptación o aprobación, o 
cuando se produzcan la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión, o 
en cualquier momento posterior, declarar 
que los límites de responsabilidad estipu- 
lados en el presente Convenio aplicables 
en los territorios de aquéllos se fijarán de 
la forma siguiente: 

a) respecto del Artículo 6, 1, a) ,  en una 
cuantía de: 

i) 5 millones de unidades monetarias 
para buques cuyo arqueo no exceda de 500 
toneladas; 

para buques cuyo arqueo exceda de 
ese límite, la cuantía que a continuación 
se indica en cada caso más la citada en el 
inciso i ) :  

de 501 a 3.000 toneladas, 7.500 unidades 
monetarias por tonelada; 

de 3.001 a 30.000 toneladas, 5.000 unida- 
des monetarias por tonelada; 

de 30.001 a 70.000 toneladas, 3.750 unida- 
des monetarias por tonelada, y 

por cada tonelada que exceda de 70.000 
toneladas, 2.500 unidades monetarias, y 

bl respecto del artículo 6, 1, bl,  en una 
cuantía de: 

i) 2 millones y medio de unidades mo- 
netarias para buques cuyo arqueo no ex- 
ceda de 500 toneladas; 

para buques cuyo arqueo exceda de 
ese límite, la cuantía que a continuación 
se indica en cada caso más ia citada en el 
inciso i): 

de 501 a 30.000 toneladas, 2.500 unidades 
monetarias por tonelada: 

ii) 

ii) 

de 30.001 a 70.000 toneladas, 1.850 unida- 

por cada tonelada que exceda de 70.000 
des monetarias por tonelada, y 

toneladas, 1.250 unidades monetarias, y 

c) respecto de Artículo 7, 1, en una can- 
tidad de 700.000 unidades monetarias mul- 
tiplicada por el número de pasajeros que el 
buque esté autorizado a transportar de 
conformidad con el certificado del mismo, 
que no exceda de 375 millones de unidades 
monetarias. 

Los párrafos 2 y 3 del Artículo 6 son de 
aplicación, por tanto, a los apartados a) y 
b) del presente párrafo. 

3. La unidad monetaria a que se hace 
referencia en el párrafo 2 corresponde a 
sesenta y cinco miligramos y medio de oro 
de novecientas milésimas. La conversión a 
la moneda nacional de las cuantías a que 
se hace referencia en el párrafo 2 se efec- 
tuará de acuerdo con la legislación del Es- 
tado interesado. 

4. El cálculo a que se hace referencia 
en la última frase del párrafo 1 y la con- 
versión mencionada en el párrafo 3 se efec- 
tuarán de modo que, en la medida de lo po- 
sible, expresen en la moneda nacional del 
Estado Parte las cuantías a que se hace re- 
ferencia en los Artículos 6 y 7 dándoles el 
mismo valor real que en dichos Artículos 
se expresa en unidades de cuenta,. Los Es- 
tados Partes informarán al depositario de 
cuál fue el método de cálculo seguido de 
conformidad con lo dispuesto en el párra- 
fo 1, o bien el resultado de la conversión 
establecida en el párrafo 3, según sea el 
caso, en el momento en que se produzca la 
firma sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación, o al  depositar el 
instrumento a que hace referencia el Ar- 
tículo 16, y cuando se registre un cambio 
en el método de cálculo o en las caracterís- 
ticas de la conversión. 

Artículo 9 

Acumulación de reclamaciones 

1. Los límites de responsabilidad deter- 
minados de acuerdo con el artículo 6 se 
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aplicarán al total de las reclamaciones sur- 
gidas en cada caso concreto: 

a) contra la persona o las personas 
mencionadas en el Artículo 1, 2, y contra 
cualquier otra persona de cuyas acciones, 
omisiones o negligencia sean aquéllas res- 
ponsa bles; 

b) contra el propietario de un buque 
que preste servicios de auxilio o salvamen- 
to desde ese buque y el salvador o los sal- 
vadores que operen desde dicho buque y 
cualquier otra persona de cuyas acciones, 
omisiones o negligencia sean aquéllos res- 
ponsables, o 

contra el salvador o los salvadores 
que no operen desde un buque o que ope- 
ren exclusivamente en el buque al cual o 
en relación con el cual se esMn prestando 
los servicios de auxilio o salvamento, y 
cualquier otra persona de cuyas acciones, 
omisiones o negligencia sean aquéllos res- 
ponsables. 

c) 

2. Los límites de responsabilidad deter- 
minados de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 7 se aplicarán al total de las 
reclamaciones regidas por dicho Artículo 
que puedan surgir en cada caso concreto 
contra la persona o las personas mencio- 
nadas en el Artícnulo 1,2,  respecto del bu- 
que a que se hace referencia en el Artícu- 
lo 7, y cualquier otra persona de cuyas ac- 
ciones, omisiones o negligencia sean aqué- 
llas responsables. 

Articulo 10 

Limitación de la responsabilidad sin cons- 
tit’ución de fondo de limitación 

1. Se podrá invocar la limitación de la 
responsabilidad aun cuando no haya sido 
constituido el fondo de limitación mencio- 
nado en el Artículo 11. No obstante, un Ec- 
tado Parte podrá disponer en su legisla- 
ción nacional que cuando ante sus tribu- 
nales se incoe una acción tendente a hacer 
valer una reclamación sujeta a limitación, 
la persona responsable sólo pueda invocar 
el derecho a limitar su responsabilidad si 
se ha constit!uido un fondo de limitación de 

conformidad con las disposiciones del pre- 
sente Convenio o si dicho fondo se cons- 
tituye al invocar el derecho a limitar la 
responsabilidad. 

2. Cuando se invoque la limitación de 
responsabilidad si previa constitución de 
un fondo de limitación, serán aplicables las 
disposiciones del Artículo 12. 

3. Las cuestiones de procedimiento que 
puedan surgir en la aplicación de lo dis- 
puesto en el presente Artículo serán diri- 
midas de conformidad con la legislsción 
nacional del Estado Parte en el cual se in- 
coe la acción. 

CAPITULO 111 

El fondo de limitación 

Artículo 11 

Constitución del fondo 

1. Toda persona presuntamente respon- 
sable podrá constituir un fondo ante el tri- 
bunal u otra autoridad competente en cual- 
quier Estado Parte en el que se haya ini- 
ciado la actuación respecto de reclamacio- 
nes sujetas a limitación. Integrará dicho 
fondo la suma de las cantidades que entre 
las establecidas en los Artículos 6 y 7 sean 
aplicables a reclamaciones en relación con 
las cuales esa persona pueda ser responsa- 
ble, junto con los intereses correspondien- 
tes devengados desde la fecha del aconte- 
cimiento que originó la responsabilidad 
hasta la fecha de constitución del fondo. 
El fondo así constituido sólo podrá utilizar- 
se para satisfacer las reclamaciones respec- 
to de las cuales se pueda invocar la limi- 
tación de responsabilidad. 
2. El fondo podrá ser constituido depo- 

sitando la suma o aportando una garantía 
que resulte aceptable con arreglo a la le- 
gislación del Estado Parte o en que aquél 
sea constituido y que el tribunal u otra au- 
toridad competente considere suficiente. 

3. El fondo constituido por una de las 
personas mencionadas en 103 apartados a), 
b) y c) del párrafo 1 del Articulo 8 o en 
el párrafo 2 de este mismo Artículo se en- 
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tenderá constituido por todas las personas 
mencionadas en dichos apartados o pá- 
rrafo. 

Artículo 12 

Distribución del fondo 

1. A reserva de lo dispuesto en los pá- 
rrafos 1, 2 y 3 del Artículo 6 y en el Ar- 
tículo 7, el fondo será distribuido entre los 
reclamantes en proporción a la cuantía de 
las reclamaciones que respectivamente les 
hayan sido reconocidas como imputables 
al fondo. 

2. Si, antes de que se distribuya el fon- 
do, la persona responsable, o su asegura- 
dor, ha satisfecho una reclamación impu- 
table al fondo, dicha persona se subrogará, 
hasta la totalidad del importe pagado, en 
los derechos que la persona indemnizada 
habría disfrutado en virtud del presente 
Convenio. 
3. El derecho de subrogación estipula- 

do en el párrafo 2 podrá ser ejercitado tam- 
bién por personas que no sean las allí men- 
cionadas por lo que respecta a cualquier 
cantidad por ellas pagadas en concepto de 
indemnización, pero solamente en la medi- 
da en que la legislación nacional aplicable 
permita tal subrogación. 

4. Cuando la persona responsable o 
cualquier otra demuestre que puede estar 
obligada a pagar, en fecha posterior, la to- 
talidad o parte de la indemnización con 
respecto a la cual tal persona habria po- 
dido ejercitar el derecho de subrogación 
que confieren los párrafos 2 y 3 si se hu- 
biera pagado la indemnización antes de la 
distribución del fondo, el tribunal o cual- 
quier otra autoridad competente del Esta- 
do en que se constituyó el fondo podrá or- 
denar que se reserve provisionalmente una 
cantidad suficiente para qus tal persona 
pueda, en la fecha posterior de que se tra- 
te, hacer valer su reclamación contra el 
fondo. 

Artículo 13 

Acciones excluidas 

1. Cuando se haya constituido un fon- 
do de limitación de conformidad con lo dis- 

mesto en el Armculo 11, ninguna persona 
jue haya promovido una rcclamación im- 
mtable al fondo podrá ejercitar derecho 
ilguno relacionado con tal reclamación ha- 
Ziéndolo valer contra otros bienes de la 
3ersona que haya constituido el fondo o en 
:uyo nombre fue aquél constituido. 

2. Tras la constitución de un fondo de 
!imitación de conformidad con lo dispuesto 
:n el Artículo 11, todo buque o cualesquie- 
ra otros bienes pertenecientes a una per- 
sona en nombre de la cual haya sido cons- 
tituido el fondo, o cualquier fianza deposi- 
tada a ese efecto, que hayan sido embar- 
gados o secuestrados dentro de la jurisdic- 
:ión de un Estado Parte para responder de 
una reclamación que quepa promover con- 
tra tal fondo, podrán quedar liberados me- 
giante levantamiento ordenado por el t!ri- 
bunal u otra autoridad competente de di- 
zho Estado. No obstante, el levantamiento 
se ordenará desde luego si el fondo de li- 
mitación ha sido constituido: 

a )  en el puerto en que se produjo el 
acontecimiento o, si se produjo fuera de 
puerto, en el primer puerto en que después 
se haga escala; o 

en el puerto de desembarco respec- 
to de las reclamaciones relacionadas con 
muerte o lesiones corporales: o 

c) en el puerto de descarga respecto de 
daños inferidos al cargamento; o 

d) en el Estado en que se efectúe el em- 
bargo. 

b) 

3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 se- 
rá de aplicación solamente si el reclaman- 
te puede promover su reclamación contra 
el fondo de limitación ante el tribunal que 
administre dicho fondo y éste se halla real- 
mente disponible y es librementk transfe- 
rible. 

Artículo 14 

Legislación aplicable 

A reserva de lo dispuesto en el presente 
Capítulo, las reglas relativas a la constitu- 
ción y distribución del fondo de limitación 
y todas las reglas de procedimiento aplica- 
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bles al respecto estarán a su vez regidas 
por la legislación del Estado Parte en que 
se constituya el fondo. 

CAPITULO JV 

Ambito de aplicación 

1. Ei presente Convenio será aplicable 
siempre que cualquiera de personas a 
que se hace referencia en el Artículo 1 tra- 
te de limitar su responsabilidad ante un 
tribunal de un Estado Parte o trate de con- 
seguir el levantamiento del embargo de un 
buque o de otros bienes o la devolución de 
cualquier fianza depositada dentro de la 
jurisdicción de dicho Estado. No obstante, 
todo Estado Parte podrá excluir total o par- 
cialmente de la aplicación del presente 
Convenio a cualquiera de las personas a 
que se hace referencia en el Artículo 1 que 
en el momento en que se invoquen las re- 
glas del presente Convenio ante los tribu- 
nales del Estado de que se trate no tenga 
su residencia habitual en un Estado Parte 
o no tenga su sede comercial en un Estado 
Parte, o bien a cualquier buque respecto 
del cual se invoque el derecho a la limi- 
tación de responsabilidad o se trate de 
conseguir el levantamiento del embargo y 
que en el momento citado no enarbole el 
pabellón de un Estado Parte. 

2. Todo Estado Parte podr& regular me- 
diante disposiciones expresas de su legis- 
lación nacional el sistema de limihción de 
responsabilidad aplicable a los buques que 
sean: 

a) de conformidad con la legislación 
del Estado de que se trate, buques destina- 
dos a vías navegables interiores; 

buques de arqueo inferior a 300 to- 
neladas. 

b) 

El Estado Parte que opte por hacer uso 
de la facultad estipulada en el presente pá- 
rrafo notificará al depositario cuáles son 
los límites de responsabilidad adoptados en 
su legislación nacional o bien el hecho de 
que no existan tales límites. 

3. Todo Estado Parte podrá regular me- 
liante disposiciones expresas de su legis- 
ación nacional el sistema de limitación 
le responsabilidad aplicable a las reclama- 
iones surgidas en casos en que no se vean 
ifectados en modo alguno intereses de per- 
lonas que sean súbditos de otros Estados 
'artes. 

4. Los tribunales de un Estado Parte no 
tplicarán el presente Convenio a buques 
:onstruidos o adaptados para la realización 
ie operaciones de perforación y utilizados 
m eiias: 

si ese Estado ha fijado, de conforrni- 
lad con su legislación nacional, un límite 
le responsabilidad superior al que de otro 
modo regiría según lo estipulado en el Ar- 
:íCulo 6; o 

b) si ese Estado se ha constituido en 
Parte en un Convenio internacional que 
regule el sistema de responsabilidad res- 
pecto de tales buques. 

En los casos en que sea ds aplicación el 
apartado a),  el Estado Parte informará de 
~ l l o  al depositario. 

5. El presente Convenio no será aplica- 
ble a 

a) vehículos de sustentación neumá- 
tica; 

b) plataformas flotantes construidas 
para la exploración o la explotación de los 
recursos naturales de los fondos marinos 
G del subsuelo de éstos. 

a) 

CAPITULO V 

Cláusulas finales 

Artículo 16 

Firma, ratificación y adhesión 

1. El presente Convenio estará abierto 
a la firma, para todos los Estados, en la 
sede de la Organización Consultiva Marí- 
tima Intergubernamental (en adelante lla- 
mada "la Organización") del 1 de febrero 
de 1977 al 31 de diciembre de 1977, y a par- 
tir de esta segunda fecha seguirá abierto 
a efectos de adhesión. 
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2. Todos los Estados podrán constituir- 
se en Partes en el presente Convenio me- 
diantle: 

a) firma sin reserva en cuanto a ratifi- 
cación, aceptación o aprobación; o 

b) firma a reserva de ratificación, 
aceptación o aprobación, seguida de rati- 
ficación, aceptación o aprobación; o 

c) adhesión. 

3. La ratificación, aceptación, aproba- 
ción o adhesión se efectuarán depositando 
el oportuno instrumento oficial ante el Se- 
cretario General de la Organización (en 
adelar,te llamado “el Secretsrio General”) . 

Artículo 17 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vi- 
gor el día primero del mes inmediatamen- 
te posterior al año siguiente a la fecha en 
que doce Estados lo hayan firmado sin re- 
serva en cuanto a ratificación, aceptación 
c aprobación, o hayan depositado los ins- 
trumentos requeridos a fines de ratifica- 
ción, aceptación, aprobación o adhesión. 

Para todo Estado que deposite un ins- 
trumento de ratificación, aceptación, apro- 
bación o adhesión respecto del presente 
Convenio o que firme éste sin reserva en 
cuanto a ratificación, aceptación o apro- 
bación, una vez se hayan cumplido los re- 
quisitos necesarios para que entre en vigor 
pero antes de la fecha de entrada en vi- 
gor, la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, o la firma sin reserva en cuan- 
to a ratificación, aceptación o aprobación, 
surtirán efecto en la fecha de entrada en 
vigor del Convenio o el día primero del 
mes que suceda el nonagésirio día siguien- 
te a la fecha en que se firme el Convenio 
o se deposite el instrumento, si ésta es pos- 
terior. 

3. Para todo Estado que ulteriormente 
se constituya en Parte en el presente Con- 
venio, éste entrará en vigor el día primero 
del mes que suceda a la expiración de un 
plazo de noventa días después de la fecha 
en que el Estado de que se trate haya de- 
positado su instrumento. 

2. 

4.  Respecto de las relaciones que hayan 
de mediar entre Estados que ratifiquen, 
acepten o aprueben el presente Convenio 
o se adhieran a él, el Convenio reemplaza- 
rá y dejará sin efecto al Convenio interna- 
cional reIativo a la limitación de la res- 
ponsabilidad de los propietarios de buques 
que naveguen por alta mar, 1957, hecho en 
Bruselas el 10 de octubre de 1957, y al Con- 
venio internacional para la unificación de 
ciertas reglas concernientes a la limitación 
de la responsabilidad de los propietarios 
de buques, firmado en Bruselas el 25 de 
agosto de 1924. 

Artículo 18 

Reservas 

1. Todo Estado, en el momento en que 
se produzcan la firma, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión, 
podrá reservarse el derecho a excluir la 
aplicación de los apartados d) y e) del pá- 
rrafo 1 del Artículo 2. No se admitirá nin- 
guna otra reserva en relación con las dis- 
posiciones de fondo del presente Convenio. 

2. Las reservas hechas en el momento 
de la firma deberán ser confirmadas al 
tiempo de producirse la ratificación, la 
aceptación o la aprobación. 

3. Todo Estado que haya hecho una re- 
serva respecto del presente Convenio po- 
drá anularla en cualquier momento me- 
diante una notificación dirigida al Secre- 
tario General. Tal anulación surtirá efecto 
en la fecha en que se reciba la notifica- 
ción. Si en la notificación se manifiesta que 
la anulación de una reserva debe surtir 
efecto en la fecha concreta que allí se in- 
dique, y ésta es posterior a la fecha en que 
el Secretario General reciba la notifica- 
ción, la anulación surtirá efecto en dicha 
fecha posterior. 

Artículo 19 

Denuncia 

1. El presente Convenio podrá ser de- 
nunciado por un Estado Parte en cualquier 
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momento, transcurrido un año desde la fe- 
cha en que el Convenio haya entk-ado en 
vigor para dicho Estado. 
2. La denuncia se efectuará depositan- 

do un instrumento al efecto ante el Secre- 
tario General. 
3. La denuncia surtirá efecto el día pri- 

mero del mes inmediatamente posterior a 
la expiración del año siguiente a la fecha 
en que se depositó el instrumento, o trans- 
currido cualquier otro plazo más largo que 
pueda ser fijado en dicho instrumento. 

Artículo 20 

Revisión y enmienda 

1. La Organización podrá convocar la 
oportuna conferencia para revisar o en- 
mendar el presente Convenio. 

2. A petición de un tercio cuando me- 
nos de las Partes en el Convenio, la Orga- 
nización convocará una conferencia de los 
Estados Partes para revisar o enmendar el 
Convenio. 

3. Después de la fecha de entrada en 
vigor de una enmienda al presente Conve- 
nio, todo instrumento de ratificación, acep- 
tación, aprobación o adhesión que sea de- 
positado será considerado como de aplica- 
ción al Convenio enmendado, a menos que 
en el ins#rumento se declare explícitamen- 
te la intención contraria. 

Articulo 21 

Revisión de las cuantías de limitación y de 
la unidad de cuenta o de la unidad 

monetaria 

1. No obstante las disposiciones del Ar- 
tículo 20, la Organización, de conformidad 
con los párrafos 2 y 3 del presente Artícu- 
lo, convocará una conferencia cuyo sólo 
objeto sea modificar las cuantías fijadas 
en los artículos 6, 7 y 8, 2, o sustituir una 
de las dos unidades definidas en los párra- 
fos 1 y 2 del artículo 8, o ambas, por otras 
unidades. Sólo si se produce un cambio de 
consideración en su valor real se modifi- 
carán esas cuantías. 

2. La Organización convocará una con- 
ferencia de esta índole a petición de un 
cuarto cuando menos de los Estados Partes. 
3. Para tomar la decisión de modificar 

las cuantías o de sustituir las unidades por 
otras unidades de cuenta se necesitará una 
mayoría de dos tercios de los Estados Par- 
tes presentes y votantes en la conferencia. 

4. Todo Estado que deposite su instm- 
mento de ratificación, aceptación o apro- 
bación del Convenio, o de adhesión a éste, 
con posterioridad a la entrada en vigor de 
una enmienda, dará aplicación al Conve- 
nio enmendado. 

Artículo 22 

Depositario 

1. El presente Convenio será deposita- 
do ante el Secretario General. 

2. El Secretario General: 

a) remitirá ejemplares auténticos del 
presente Convenio, debidamente certifica- 
dos, a todos los Estados que fueron invi- 
tados a asistir a la Conferencia sobre li- 
mitación de la responsabilidad nacida de 
reclamaciones de derecho marítimo y a 
cualquier otro Estado que se haya adheri- 
do al Convenio; 

informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Convenio o se 
hayan adherido al mismo, de: 

bl 

i) cada nueva firma y cada depósito de 
insbumento que se vayan produciendo, 
con cualquier reserva que pueda acompa- 
ñarlos, y de la fecha en que se produzcan; 

ii) la fecha de entrada en vigor del pre- 
sente Convenio y de toda enmienda al 
mismo; 

iii) toda denuncia del presente Conve- 
nio y de la fecha en que tal denuncia sur- 
ta efecto: 

iv) toda enmienda aprobada de confor- 
midad con lo dispuesto en los Artículos 20 
ó 21; 

v) toda comunicación que haga precisa 
cualquiera de los Artículos del presente 
Convenio. 
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3. Coincidiendo con la entrada en vigor 
del presente Convenio el Secretario Gene- 
ral remitirá un ejemplar auténtico del mis- 
mo, debidamente certificado, a la Secre- 
taría de las Naciones Unidas a fines de re- 
gistro y publicación, de conformidad con 
el Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 23 

Idiomas 

El presente Convenio está redactado en 
un solo original en los idiomas español, 
francés, inglés y ruso, y cada uno de los 
textos tendrá la misma autenticidad. 
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